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Pasa de 3.1 a 2.5% para este año

Moody’s baja expectativa 
de crecimiento del G-20 
• Por Ivonne Martínez 
ivonne.martinez@razon.com.mx 

Moody’s Investors Service recortó sus 
previsiones de crecimiento para las 
economías del Grupo de los Veinte 
(G-20) de 3.1 a 2.5 por ciento en 2022 

y de 2.9 a 2.1 por ciento para el año próximo, ya 
que las perspectivas se han deteriorado debido 
a condiciones financieras globales más estrictas 
y a los impactos en los precios de la energía y las 
materias primas, como resultado de la invasión 
rusa de Ucrania. 

“Las condiciones monetarias y financieras glo-
bales seguirán siendo bastante restrictivas hasta 
2023”, dijo Madhavi Bokil, vicepresidente sénior 
de Moody’s, en un informe.  

“Los bancos centrales requerirán pruebas deci-
sivas de que la alta inflación ya no representa una 
amenaza para sus objetivos de política antes de 
abandonar su estricta postura monetaria. El de-
safiante entorno económico mundial de hoy se 
resolverá con una desaceleración aguda y desin-
flacionaria en el crecimiento económico”, añadió. 

Para las economías avanzadas del G-20, la cali-
ficadora internacional pronostica un crecimiento 
del 2.1 por ciento en 2022 y del 1.1 por ciento en 
2023, mientras que para los países de mercados 
emergentes del grupo proyecta un avance de 3.3 
y 3.8 por ciento, respectivamente. 

Señaló que aunque la perspectiva global es de-
cididamente negativa, los datos de alta frecuencia 

apuntan a una estabilización incipiente después 
de que las sorpresas macroeconómicas negativas 
causaran una intensa volatilidad en los mercados 
financieros en la primera mitad de 2022. 

Apuntó que el comercio mundial de bienes du-
raderos y los precios de las materias primas se de-
bilitarán, se está produciendo un retroceso en la 
demanda de bienes y los problemas de la cadena 
de suministro se están aliviando y la producción 
mundial de automóviles se está recuperando. 

La agencia evaluadora consideró que la inflación 
de precios al productor, que es una medida amplia 
de la inflación del lado de la oferta, parece haber al-
canzado su punto máximo en varios países.  

Destacó que las expectativas de inflación per-
manecen ancladas a mediano plazo, mientras los 
mercados laborales siguen estando ajustados en 
las economías avanzadas. 

La invasión de Ucrania sigue siendo funda-
mental para el panorama macroeconómico  
más amplio, subrayó. 

Moody’s estima poco probable que el conflicto 
se extienda más allá de las fronteras de Ucrania, 
pero el evento marcaría una escalada significa-
tiva y el riesgo de nuevos choques energéticos  
sigue siendo alto. 

En cuanto a la política monetaria, afirmó será 
complicado para los bancos centrales navegar ha-
cia un equilibrio en el que la inflación caiga, pero 
la actividad no caiga en una recesión profunda.  

Además, la baja tolerancia de China a los bro-
tes de Covid-19 y la debilidad de su sector inmo-
biliario plantean riesgos para sus perspectivas  
de crecimiento. 

BANCOS CENTRALES requieren pruebas de que inflación ya no amena-
za sus objetivos; invasión de Ucrania, fundamental para panorama macro

LA GUERRA es un factor que sigue siendo trascenden-
tal para las expectativas de inflación a nivel mundial, ya 
que el evento dispararía los precios de los energéticos, 
causando así nuevos choques, sostuvo Moody’s.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN RIESGO 
POR ROBERTO GARCÍA REQUENA 

BANDA ANCHA

CONTRA HACKEOS. Meta-
base Q desarrolló un nuevo ser-
vicio que coadyuva en ataques a 
cajeros automáticos reales, con 
lo que fortalece los controles de 
seguridad de los bancos permi-
tiéndoles mejorar los procesos 
de monitoreo, detección y 
respuesta ante estos incidentes 
que han venido al alza. 

ATACAN A ENI. La petrolera 
Eni informó que los sistemas de 
protección internos detectaron 
accesos no autorizados en la red 
de sus empresas. La firma italiana 
señaló que está trabajando con 
las autoridades para evaluar las 
consecuencias del ataque, que, 
asegura, parecen ser menores, 
informó una fuente a Bloomberg. 

TELMEX. El sindicato de 
Teléfonos de México informó que 
sopesaban una nueva oferta por 
parte de la compañía que incluía 
que en su jubilación,  nuevos 
trabajadores obtendrían una 
pensión equivalente al 100% 
de su salario neto final, derecho 
a pensionarse tras 35 años de 
trabajo y con 65 años de edad. 
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La ambigüedad de la SCJN para de-
clarar inconstitucional la obligación de 
medios para diferenciar entre un conte-
nido informativo versus uno de opinión, 
abre la posibilidad para que, por la vía le-
gislativa, el Congreso de la Unión pueda 
hacerlo valer con una reforma a la ley. 

Además de la inusual demora de va-
rios años para resolver este asunto, ahora 
la Corte resuelve con tibieza. Evidente-
mente esto no pasó desapercibido para 
concesionarios de radio y TV en el país, y 
a través de la cámara que los representa, 
la Cámara Nacional de la Industria de la 
Radio y Televisión (CIRT) se pronuncia-
ron al respecto. 

En un comunicado emitido el día 
de ayer la CIRT manifiesta “su preo-
cupación de que se ponga en riesgo el 

ejercicio de la libertad de expresión en 
nuestro país. El Máximo Tribunal de la 
nación, abre la posibilidad de que, me-
diante cambios al marco legal impul-
sados a través del Congreso, el Estado 
mexicano ejerza presión sobre la forma 
en que se transmite información noti-
ciosa, bajo el pretexto de hacer efectiva 
una obligación solo a las concesiones de 
radio y televisión mexicanas de tener 
que diferenciar ente información y opi-
nión entre otras violaciones a la libertad 
de expresión.” 

Asimismo, la CIRT también señala 
que, de verse obligada, recurrirá a la 
Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos, a fin de salvaguardar el derecho 
a la libertad de expresión en nuestro país. 

Como si fuera poco, también la Orga-

nización de Telecomunicaciones de Ibe-
roamérica (OTI) emitió un comunicado 
con preocupaciones muy similares a las 
señaladas por la CIRT. Hace énfasis en la 
desproporcionalidad de las sanciones a 
las que estarían expuestos los concesio-
narios, de ser el caso, “que llegan al grado 
de prever la suspensión “precautoria” de 
las transmisiones radiodifundidas de es-
taciones de radio o canales de televisión 
mexicanos, o una sanción económica 
del 3 por ciento de los ingresos anuales 
por cada infracción, serán un factor que 
inhibirá el ejercicio pleno de la libertad 
de expresión en México”. 

Al parecer esta batalla entre el Estado 
mexicano y los medios de comunicación 
electrónicos no llega a su fin, y la SCJN 
deja amplios resquicios para que los con-
cesionarios de radio y TV se vean obliga-
dos a esta diferenciación entre lo que es 
una noticia y lo que es una opinión. 

Habrá que estar muy pendientes del 
engrose de la Corte y de las decisiones 
que tomen Ejecutivo y Legislativo a este 
respecto. Sobre todo de cara al proceso 
electoral de 2024. 

La resolución de hace unos días de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) respecto a medios elec-

trónicos de comunicación, particularmente en su vertien-
te editorial y noticiosa, dejó abierta la puerta para vulnerar 
la libertad de expresión en México.

PRINCIPALES ECONOMÍAS DEL G-20
Las expectativas económicas mundiales  

se han deteriorado.
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